
ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

NAUTIDIVING S.A. 

  

CUANTÍA $.440,00   A 

Ve En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes veinticuatro de abril del dos 

mil, ante mí, Doctor PIERO GASAON AYCART VICENZINI, Notario 

mm Titular Trigésimo de éste Cantón, comparece VICENTE BERDONCES 

SERRA, de estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General de la compañía NAUTIDIVING S.A., conforme fo justifica su 

nombramiento que 

  

    

  

   

aáña.- El compareciente me manifiesta que es 

de nacionalidad española cop domicilio y residencia en el Cantón Santa 

de Galápe 

Guayaquil, mayor de edbd y hábil en consecuencia para obligarse y 

Cruz, Provincia gos y de tránsito ocasional en esta ciudad de 

contratar a quien de conoger doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza y 

resultado de la presentelescritura de Aumento de Capital Suscrito, 

Fijación de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

NAUTIDIVING S.A., a la quelprocede como queda indicado y con amplia 

  

y entera libertad, para su otofgamiento me presenta la minuta y demás 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Publicas 4 su cargo, sírvase incorporar una en la 

que conste la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

documentos cuya tenor es 

 



   

  

    
    

    

   
    

    

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA NAUTIDIVING S.A., 

Que se otorgá a tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Pa otorgamigñto de esta 

Escritura de “AUMENTO DE CAPITAL “SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA NAUTIDIVING S.A., el señor 

VICENTE BERDONCES SERRA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y represEñtante legal de la compañía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.-* a) ha compañía NAUTIDIVING -SA. se 

--, constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

[PRIMERO del Cantón San Cristóbal de la Provincia de Galápagos 
AAA, 

“el día 10. de Diciembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita 

¿Galápagos . el dos dé Julio de mil novecientos noventa y ocho. b) 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañia NAUTIDIVING S.A. , celébrada el diecisiete de Abril del 

dos mil, resolvió por unanimidadí U no) Aumentar el Capital Suscrito, 

de la compañia y fijar el Coalo de la olmos) 

Reformar el Estatuto de la Compañía en lo referente a 

Artículos Quinto, $ Sexto del CAPÍTULO PRIMERO, y el CAPÍTULO 

TERCERO.; Tres) / Autorización al Gerente General y 

Representante Legal, para que proceda a celebrar la escritura de 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA  NAUTIDIVING  S.A.- TERCERA: 

DECLARACIONES. En virtud de lo expuesto en lineas 

precedentes, el señor VICENTE BERDONCES SERRA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

compañia NAUTIDIVING S.A., en cumplimiento con lo ordenado 
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el Registro Mercantil del Cantón "Isabela, Provincia de,



ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

/ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

l ANONIMA DENOMINADA NAUTIDIVING 

S.A. CELEBRADA EL 17 DE ABRIL DEL 

2.000 2.000 

En la Ciudad de Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, a los 

diecisiete dias del mes de Abril del dos mil siendo las nueve horas treinta minutos 

toñiés de la oficina de la compañía, ubicada en la Calle Seymour 

sm Norte de esta ciudad de Puerto Ayora, se reúnen en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañia NAUTIDIVING S.A. con la 

asistencia de los siguientes accionistas: 

1.- VICENTE BERDONCES SERRA, por sus propios derechos, propietario de 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA acciones ordinarias nominativas de 0.04 

(centavos de dólares) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y 

A. pagadas el cien por ciento ( 100%) de su valor, es decir la cantidad de 

z z 7 TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DOLARES SESENTA CENTAVOS DE 

3%. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, lo que de da 

S HO MIL NOVECIENTOS NOVENTA (8.990) VOTOS. 

2.- FABIO PRÑAFIEL LEDESMA, por sus propios derechos, propietario de DIEZ 

   

     

    

    

   
   

valor, es yecir la Vaj CUARENTA CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE TEA! 10 que de da derecho a DIEZ (10) 

VOTOS. 

2337 

; _ 
lo 059 L Draper a 

eRo Ba 
A 

$, 7 000 au. 

q _x_—_— 

  

 



   
     

      
     
    

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 

- delta Ley de Compañías esío es prescindiendo del requisito de convocatoria 

«previa por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y 

“pagado de TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

¿DE NORTEAMERICA, dividido en nueve mil acciones de 0.04 (centavos de 

dólares) de los Estádos Unidos de Norteamérica, cada una con el objeto de tratar 

Nos siguientes puntos que constituirán el orden del día y que son: 

A Y Aurnerito de capital suscrito, y fijación de capital autorizado de la compañía. 

".2.- Reforma de estatutos de la compañía. 

1 Autorización al señor WICENTE BERDONCES SERRA, en calidad de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía para que 

¡celebre la Escritura de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos. 

o “Preside la sesión la señora MARÍA CRISTINA MORRISON, en calidad de 

"PRESIDENTA titular de la compañía, quien dirigirá la sesión, y actúa como 

“secretario el señor VICENTE BERDONCES SERRA, en calidad de GERENTE 

¡GENERAL de la cómpañía. La señora presidenta solicita se proceda a constatar 

cel quorum reglamentario, una vez constatado él quorum correspondiente. se 

¡instala la sesión, y4 $€ aprueba el orden del dia por unanimidad. Y 

  

de continuación la señora Presidenta procede a tratar sobre el primer punto del 

: orden í del día Quien manifiesta sobre el particular, que de acuerdo a las Reformas 

dadas" adá Ley de Compañías, és necesario aumentar el capital suscrito de la 

o »¡ compañía como mínimo a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

- Norteamérica, a, por lo que ella propone que se eleve el capital de de la misma en la 
o 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ya 

  

da intidad de CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE_LQS ESTADOS 

EN 

 



existentes tolalicen la cantidad de OCIOCIENTOS DOLARES. DECLOS 

ESTADOS UNIDOS DE MNOXKTEAMERICA, moción que la pita lucpo 

de uma corfa deliberación acepta por unanimidad, resolviendo aumentar ol caprtol 

de la compañía en CUATROCIENTOS CUARENFA DOLARES DEC LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NOBTEAMERICA (5.440,00), mediante da 

suscripción de once mil acciones de — 0.04 (centavos de dólues) de dos Ustados 

Usudos de Norlcamerica, cada una que sumados a los TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES ya existentes lotalizan la cantidad do OCUOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- y so Tia ed Capital Audori ado de la 

compañía cn la ¿antidad de UN MIL. SEISCIENTOS POLARES PERIODOS: Si Ap> 

UNIDOS DE NORTEAMERICA.- A contitmación la Presidente dofompoo a des 

accaónistas que — «de conformidad con la Tey de Compañtes, tienen eereche a 

preferencia para suscribir las nuevas acciones en proporción: a las í queen ta 

getnalidad  poscon, y 88 así comn el accionista señor VICENTE BERRONCES 

SICRRA, manifiesta sa voluntad de soseribár DIEZ MIE NOVECPNTAS Os PRONTO y, 

VOPENCO OBS pel ATAN de ROA lea de a 

Linidos de Modeamérica cada ia, para pagar ol cien por ciento en oca ar el 

soñor FARO PEÑAPTEL LEDESMA, iranifiesta su volentad de sesciibis e JOINO e 

(15,00) ACCHINFR de 004 (centavos de dólares) de los Estados 1lnidos de 

Norteamérica cada uma, y paga el ción por ciento de su valor en efectivo” Presto cn 

considoración lo mencionado, la Junta General Extraordin va tes 2? 

Anscrionistas, luopo de tiña cota deliberación aceplan Y aprts nt 

usariadtidad o suscaperon debo arcade de capital sas tdo y de Tupigenio e do 

Aultoncado, 
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e Q . 5e pása a tratar el sonido punto del orden del día, tolva da palabra el cf: VTORprR 

   PERDONCES GERRE 4 fi DHONCES SERRA, q roamilicata quo es becesálo reformar dl statale de da 

vana a 0 compañia. toda vez que se ha aprobado el aumento de capital por do aque ir los 

e a Aa . o. . tscperal Extracrdinania Universal de Acctoritafas,  cotno consecuenora de 

sscriación y ol page cleciuado vuelo amacrdo de vcapstal. decida: otorar 

  

2 e a de la 2 tra sep . " mem , ¿ ostatulo de la Compañía ve de polescate al Arlícado nto y veato, de CAPUUL 

MRMEROS y 2 CAPEDELO TERCERO dor roses: que diián Ls iCtóo. 

  

CARTTIOUDO QUINTO. 3 capital Mitovizado dela Compara es de LUN ME 

MASON DOE AS DL LOS SOLA ROS UNT De ORO TEA REA A ye ol 

““apital Suseritós: de da Cormparita ee de O. DIO AN LO DOS Ajkes, po fas 

“ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA div dido ot VEIN PE MIL acerones e 

0.04 (centavos de dólares) DE LOS ESTAROS UNIDOS PE NOR ELAMERICA caña 

una de ollas; 

“ARTÍCULO SEXTO. - Las acciones de la compañía las firmará ol Gerente Cienoral yl 

" Presidento y estarán nemeradas del soro coro una a la veinte mil” 

SCAPITULO TERCPRO. DE LA SUSCRIPOTON DETOCAPERALR > Ed Capital de da 

entmpañía NALIFIDIVING LA. 10 escrentea sasento y papado totabinonie do la siputes 

farma: el señor VICENTE RERDONCES EERRA, propicio de DIECISODEVE 

   MED NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (1297550 ACCIONES de 00 

Mos 
(ogntavos de dólares) de das Estados Unidos de Meticamórnca cada ma, y ol soñ 

PARIO PEÑAFDEL LEDESMA, propictario de VEINTICINCO (05) AUCIONES de 

“4 prepago de dla + de da Pata o dodo 

arte eq taz eperden de per e el : ae lor Ea pet pon o 

  

  

         



Se pasa a conocer el tercero y último punto del orden del día, al respecto toma la 

palabra la señora MARÍA CRISTINA MORRISON, la misma que manifiesta que se 

debe autorizar al señor VICENTE BERDONCES SERRA, para que en su calidad 

de GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal, suscriba la escritura de 

aumento de capital Suscrito y Fijación de Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos, y que son todos Jos puntos tratados en esta Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas.- No habiendo otro asunto que tratar, la 

Presidenta de la Junta concede un receso para la redacción de la presente Acta. 

La misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin modificación y 

suscrita por todos los concurrentes 

JA 

Cishug Mrs Es 
MARIA CRISTINA MORRISON VICENTE BERDONCES SERRA Y 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL SECRETARIO 
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VICENTE BERDONCES SERRA FABIO PEÑAFIEL LEDESMA 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

 



  

   
   

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

diecisiete de Abril del dos mil, declara lo siguiente: UNO: 

aumentado el capital suscrito de la compañía a la 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMERICA, y Fijado el Capital Autorizado en la cantidad de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; DOS: Se reforma el Estatuto de la compañía 

NAUTIDIVING S.A. de acuerdo a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de Abril del 

dos mil, TRES: Se autoriza al señor VICENTE BERDONCES 

SERRA, en su calidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal de la compañía NAUTIDIVING S.A para que proceda a 

celebrar la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANON / DENOMINA! NAUTIDIVING S.A.. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Bl Gerente General y 

Representante Legal de la bajo juramento : Que, 

el capital de CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que se aumenta a la 

Compañía, se encuentran pagados en su totalidad en numerario. 

QUINTA: HABILITANTES.- Se acompaña como documentos 

habilitantes los siguientes: Uno) Copia del Acta de la Junta General 

    

  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de Abril del 

dos mil; y Dos) Copia del Nombramiento de Gerente General del 

señor VICENTE BERDONCES SERRA. Queda autorizado el 

Abogado OSCAR VEIRA BARZOLA , para que realice todas las 

gestiones legales y administrativas hasta el perfeccionamiento de 

la presente escritura pública. Agregue Usted, señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y



ml 

  

perfeccionamiento de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

NAUTIDÍVING S.A.; F) OSCAR VEIRA BARZOLA, Abogado, 

Registro Número un mil cuatrocientos ochenta y ocho.- El 

otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública para que surta 

efectos legales. Leida ésta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba en unidad de acto 

conmigo. Doy fer 

P. COMPAÑÍA NAUTIDIVING S.A. 

pu? 

ceo 
VÍCENTE BERDONCES SERRA 
C.C. N?;- 09-1290920-7 
RUC N?.- 2090004460001 ( | 
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CERTIFICO 

Que con fecha 27 de abril de 2001, en el omo 01, página 16 del Registro Mercantil, del cantón 
Isabela, Provincia de Galápagos, queda inscrita la presente escritura de aumento de capital suscrito, 
fijación de capital autorizado y reforma de estatutos de la Compañía anónima denominada 
NAUTIDIVING S.A. 

Puerto Villamil abril 27 de 2001. 

Di ? 

/ Hua qe e e 
Mercy GiPYépez 

Registradora de la Propiedad 

del cantón Isabela 

 


